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PARTE^ICIAL.

Gaceta del 19 de Octubre de 1882.

FBfiSmËKCIi DEL CONSEJO DE MIMSTEOS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astíirias 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.
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Gaceta del 14 de Octubre de 1882 

Ministerio de la G-obernacion.

f Conclusion.)

Mataderos.

16. Se suprimirá en el reglamento 
de los mataderos el capitulo de los 
abastecedores de carnes y salchiche
ros de oficio, quedando libre el ejer
cicio de este comercio como el de to
dos los demas, sin trabas ni limitación 
alguna y sin otro gravamen que el de 
la contribución de subsidio con los re
cargos consiguientes.

17. Para facilitar la venta alpor me- 
^or á los ganaderos y tratantes que 
qrueran dar salida á sus ganados en 
esta forma, el Ayuntamiento estable
cerá en el matadero un servicio de 
carros para la distribución ds las car
des, que se alquilarán mediante una 
tarifa escalonada por peso.

18. Con elmismo objeto explicado 
®û la base anterior los Ayuntamien
tos reservarán en los mercados públi
cos que administren un número de 
puestos suficientes con el exclusivo ob- 
Joto de alquilarlos por dias á los ga
naderos ó tratantes que los pidan, pre

via la exhibición del recibo corres
pondiente al trimestre de la contri
bución respectiva.

19. El Ayuntamiento no podrá 
obligar á los particulares á quese val
gan para la distribución de las carnes 
del servicio de carros establecidos por 
la Administración municipal, siendo 
libres los particulares de hacer huso 
de los de su propiedad; pero sí podrá 
obligarse á estos, por razones de po
licía urbana, á adoptar para sus ca
rros los modelos que el Ayuntamiento 
establezca.

20. La inspección sanitaria de 
carnes se verificará en el acto de pre
sentarse las reses en el matadero; y 
una vez que los Veterinarios Inspec
tores hayan expendido la papeleta de 
admisión, las reses serán calificadas y 
entregadas en muerto á sus dueños, 
salvo el caso en que del reconocimien
to en muerto apareciesen señales de 
alguna enfermedad que en vivo no 
hubiera podido conocerse; pero en es
te caso, las reses serán destinadas á 
la quema, quedando abolidos los pun
tos y los aprovechamientos parciales 
de las carnes y despojos.

21 La contratación de estos será li
bre comola de las carnes, pudiendo el 
Ayuntamiento para facilitar las tran
saciones establecer tarifas graduales, 
que podrán ser aceptadas ó no por el 
dueño del ganado y por el comprador 
de los despojos, marcando á estos sus 
precios respectivos según el peso en 
limpio de las reses y en una escala 
que podrá subdivirse en los grados si
guientes:

Hasta 8 kilogramos.
De 8 á 12.
De 12 á 16.
De 16 en adelante en el ganado 
lanar.

En el ganado vacuno.

Hasta 90 kilogramos.
De 91 á 130.
De 131 á 170.

. De 171 en adelante.
22. En el caso en que despues de 

sacrificadas las reses sean objeto de 
algún contrato las carnes producidas

ántes de su salida del matadero, la 
Administración de éste se obtendrá
de intervenir en dichas transaciones
limitándose á facilitar á comprador y 
vendedor las rectificaciones del peso

. que le fuesen pedidas; pero en ningún 
j caso reconocerá otra personalidad que 

la del que hubiese presentado las re
ses en el mismo para la entrega de 
las carnes y despojos y para el adeu
do de los derechos de matadero; los 
cuales habrán de gravar exclusiva- 

. mente sobre el reconocido por dueño 
del ganado.

De Real órden lo digo á V, S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1882.—Gon
zález.—Sr. Gobernador de la provin
cia de....

Gaceta del 18 de Octubre de 1882.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Secretario del Ayuntamiento de 
Almonte, decretada por V. S. dicho 
alto Cuerpo ha emitido en 6 del 
actual el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Con Real órden de 
30 de Mayo último remitió V. E. á 
la Sección el expediente de suspen
sion del Ayuntamiento de Almonte 
y de su Secretario, decretada por el 
Gobernador de Huelva.

La Sección en sesión extraordi
naria de 9 del mes siguiente infor
mó á V. E. que en su sentir proce
día alzar la suspensión del Ayunta
miento sin perjuicio de que el 
Gobernador adoptara las medidas 
conducentes para regularizar la Ad
ministración municipal, y que para 
resolver acerca de la suspension del 
Secretario debia dársele la audien
cia que la ley previene.

j S. M. el Rey (q. D. g.) se dignó 
resolver de conformidad con tal pa
recer, y en su virtud se puso de 
manifiesto el expediente al Secretario 
por término de ocho dias para que 
alegara en su defensa lo que esti
mase conveniente respecto de los 
cargos concretos que le afectaban.

Eran estos los siguientes; No 
existir en el Archivo inventario de 
documentos; no llevarse registros 
generales de alojamiento y bagajes; 
no constar en el libro de actas acuer
do alguno sobre las operaciones del 
último reemplazo, y no haber por 
separado libros de actas para los 
acuerdos del Ayuntamiento sobre el 
ramo del Pósito.

En su descargo hace constar el 
Secretario que el inventario de do- 
cumenlo.s del Archivo se está ha
ciendo, conforme pudo observar el 
Delegado del Gobernador; que si no 
se lleva registro del alojamiento y 
bagajes es porque en el término mu
nicipal apénas hay movimiento de 
tropas, por lo que para aquel servi
cio es suficiente una lista especial 
que lleva el alguacil: que los acuer
dos sobre el último reemplazo exis
ten en el expediente general de 
quintas; y que si no se lleva por 
separado libro de actas para las re
soluciones del Ayuntamiento en ma
teria del Pósito, es porque se inser- 

i la en el librocapilular. En tal estado 
j se ha remitido nuevamente el expe- 
1 diente á la Sección con Beal órden 
j de 29 de Julio último para que ia- 
i forme acerca de la suspension del 
j Secretario.
j De las faltas observadas, solaroen- 
: te la relativa á no haberse coosi£í- 
■ nado en el libro de actas de la cor

poración municipal los acuerdos 
referentes á las operaciones del 

. reemplazo del Ejército reviste ver
dadera importancia; pero dado que 
dichos acuerdos constan en el expe
diente general que con motivo de 
aquellas operaciones se instruyó, y
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que el interesado fué suspenso en su 
cargo en 20 de Mayo último, opina 
la Sección que la suspensión sufrida 
debe servirle de correctivo, hacién
dole á la vez entender el Goberna
dor que en lo sucesivo cuide de no 
omitir acta alguna en el libro co
rrespondiente; que lleve libro regis
tro de alojamiento y bagajes, y que 
guarde más escrupulosidad de los 
servicios que están confiados á su 
cargo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo Iraslaóo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusion del expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Octu
bre de 1882.-González.—Sr. Go
bernador de la provincia de Huelva.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación.)

TITULO VIII.

DE LOS SUPLICATORIOS, EXHORTOS Y 
MANDAMIENTOS.

Art. ISS. Los Jueces y Tribu
nales se auxiliarán raútuamente para 
la práctica de todas las diligencias 
que- fueren necesarias en la sustan
ciación de las causis criminales.

Art. 184. Cuando una diligencia 
judicial hubiere de ser ejecutada 
por un Juez ó Tribunal distinto del 1 
que la haya ordenado, éste éneo- j 
mendará su cumplimiento por me- 
dio de suplicatorio, exhorto ó man- ' 
damiento. i

Empleará la forma del suplicato- ' 
rió cuando se dirija á un Juez ó 
Tribunal superior en grado; la de 
exhorto cuando se dirija á uno de 
igual grado, y la de mandamiento ó
carta-órden cuando se dirija- á un j^g^j ^^^ j^g reciba acusará inmedia- 
subordinado suyo. ' lamente recibo al remitente.

Art. 185. El Juez ó Tribunal 
que haya ordenado la práctica de 
una diligencia judicial no podrá di
rigirse á Jueces ó Tribunales de ca
tegoría ó grado inferior que no le 
estuvieren subordinados, debiendo 
entenderse directamenle con el su
perior de estos que ejerza la juris
dicción en el mismo grado que él.

Se exceptúan los casos en que 
expresamente se disponga otra cosa 
en la ley.

Art. 186. Para ordenar el li
bramiento de certificación ó testi
monio y la práctica de cualquiera 
diligencia judicial, cuya ejecución 
corresponda á Registradores de la 
propiedad. Notarios, auxiliares ó su
balternos de Juzgados ó Tribunales

y funcionarios de policía judicial j
que estén á las órdenes de los mis- j tancia y la índole de la diligencia :
mos, se empleará la forma de man
damiento.

Art. 181. Guando los Jueces ó 
Tribunales tengan que dirigirse á 
Autoridades ó funcionarios de otro 
órden, usarán la forma de oficios ó 
exposiciones, según el caso requiera.

Art. 188, Los suplicatorios, ex- 
liorlos ó mandamientos en causas en 
que se persigan delitos que no sean 
de los que sólo por querella privada 
pueden ser perseguidos se expedi
rán de oficio y se cursarán directa- 
mente para su cumplimiento por el 
Juez ó Tribunal que los hubiere li
brado.

Los que procedan de causas por 
delitos que sólo pueden ser perse
guidos en virtud de querella parti
cular podrán entregarse bajo recibo 
al interesado ó a su representante á 
cuya instancia se libraren, fijándole 
término para presentarlos á quien 
deba cumplidos.

Se exceptúan los casos en que 
expresamente se disponga otra cosa 
en la ley.

Al t. 189. La persona que reciba 
i los documentos los presentará, en el 

término que se le hubiese fijado, aj 
Juez ó Tribunal á quien se haya en
comendado el cumplimiento, dando 
aviso, acto continuo, de haberlo he- 

| cho así al Juez ó Tribunal de quien 
procedan. . .

AI verificar la presentación, el 
funcionario correspondiente exten
derá diligencié! á continuación del 
suplicatorio, exhorto ó carla-órden, 
expresando la fecha de su entrega y 
la persona que lo hubiese presen
tado, á la que dará recibo, firmando 
ambos la diligencia. Dicho funcio
nario dará además cuenta al Juez ó 
Tribunal en el mismo dia, y si no 
fuere posible, en el siguiente.

Art. 190. Cuando hubiesen sido 
lemilidos de oficio, el Juez ó Tribu-

Art. 191. El Juez ó Tribunal 
que reciba, ó á quien sea presentado 
un suplicatorio, exhorto ó carla- 
órden, acordará su cumplimiento, 
sin perjuicio de reclamar la compe
tencia que estimare corresponderle, 
disponiendo lo conducente para que 
se practiquen las diligencias dentro 
del plazo si se hubiere fijado en el 
exhorto, ó lo más pronto posible en 
otro caso.

Una vez cumplimentado, lo de
volverá sin demora en la misma 
forma en que lo hubiese recibido ó 
en que se le hubiese presentado.

Art. 192. Cuando se demorare 
el cumplimiento de un suplicatorio 
más tiempo del absolutamente ne-

cesario para ello, atendidas la dis- l del derecho de la parte agraviada

Í que haya de practicarse, el Juez ó 1
Tribunal que lo hubiese expedido 
remitirá de oficio ó á instancia de 
parte, según los casos, un recuerdo 
al Juez ó Tribunal suplicado.

Si la demora en el cumplimiento 
se refiriese á un exhorto, en vez de 
recuerdo dirigirá suplicatorio al su - 
perior inmediato del exhortado, 
dándole conocimiento de la demora; 
y el superior apremiará al nioroso 
con corrección disciplinaria, sin per
juicio de la mayor responsabilidad 
en que pueda incurrir

Del mismo apremio se valdrá el 
que haya expedido una carta órden, 
para obligar á su inferior moroso á 
que la devuelva cumplimentada.

Art. 193. Los exhortes á Tribu
nales extranjeros se dirigirán por la 
via diplomática, en la forma estable
cida en los Tratados; y á falta de 
estos, en la que determinen las dis
posiciones generales del Gobierno.

En cualquier otro caso se estará 
al principio de reciprocidad.

Al t. 194. Las mismas reglas es
tablecidas en el artículo anterior se 
observarán para dar cumplimiento 
en España á los exhortes de Tribu
nales extranjeros por los que se re
quiera la práctica de alguna diligen 
cia judicial.

1

Art. 190. Con las Autoridades, 
funcionarios, agentes y Jefes de 
fuerza armada que no estuvieren á 
las órdenes inmediatas de los Jueces 
y Tribunales, se comunicarán éstos 
por medio de atentos oficios, á no 
ser que la urgencia del caso exija 
verificarlo verbalmente, haciéndolo 
constar en la causa.

Art. 196. Los Jueces y Tribuna 
les se dirigirán en forma de exposi
ción, por conducto del Ministerio de 
Gracia y Justicia, á los Cuerpos Co 
legisladores y á los Ministros de la 
Corona, tanto para que auxilien á la 
administración de justicia en sus 
propias funciones, como para que 
obliguen á las Autoridades, sus su
bordinadas, á que suministren los 
datos ó presten los servicios que se 
les hubieren pedido.

TITULO IX

DE LOS TÉRMINOS JUDICIALES 

Art. 197. Las resoluciones y di 
ligeucias judiciale.s se dictarán y 
practicarán dentro de los términos 
señalados para cada una de ellas.

Art. 198. Cuando no se fije tér
mino, se entenderá que han de dic- 
larse y practicarse sin dilación.

La infracción de lo dispuesto en 
este artículo y en el anterior será 
corregida disciplinariaraenle, según 
la gravedad del caso, sin perjuicio

para reclamar la indemnización de 
daños y perjuicios y demás respon
sabilidades que procedan.

Art. 199. Los Jueces y Tribu
nales impondrán en su caso dicha 
corrección disciplinaria á sus auxi
liares y subalternos, sin necesidad 
de petición de parle; y si no lo hi
cieren, incurrirán á su vez en res
ponsabilidad.

Al t. 200. Los que se consideren 
perjudicados por dilaciones injustifi
cadas de los términos judiciales po
drán deducir queja ante el Ministerio 
de Gracia y Justicia, que, si la esti
ma fundada, la remitirá al Fiscal á 
quien corresponda, para que enlabie 

j de oficio el recurso de responsabili- 
dad que proceda con arreglo á la 
ley ó promueva la corrección disci
plinaria á que hubiere lugar.

Arl. 201. Los dias en que los 
Juzgados V Tribunales vacaren con 
sujeción á la ley serán sin embargo 

j hábiles para las actuaciones del su- 
i mano.

Arl. 202. Serán improrogables 
los términos judiciales cuando la ley 
no disponga expresamente lo con
trario.

Pero podrán suspenderse ó abrirse 
■ de nuevo, si fuere posible sin retro-, 
| ceder el juicio del estado en que se 

halle, cuando hubiere causa justa y 
probada.

(Se continuard.)

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA-

Negociado l.°—Diputaciones.

Circular num. 300

En eumplimienlo de lo 
dispuesto en el art. 55 de la 
ley Provincial vigente he 
acordado convocar á la Ex
celentísima Diputación de 
esta Provincia á reunion or
dinaria para el dos del pró
ximo mes de Noviembre, á 
las doce del dia en su salon 
de sesiones.

Lo que se publica en este 
periódico ojicial en cumpli
miento de lo que dispone el 
artículo 62 de la citada ley

Valladolid 20 de Octubre 
de 1882.—El Gobernador, 
Andrés Gazquez y Doral.
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GOBIERNO

Circular num 289.

PROVINCIA.

En el Juzgado municipal de ¡ 
la villa de Simancas, se halla ¡ 
depositado un billete del Banco 
de España de la cantidad de cien 
pesetas, encontrado en el tér
mino de dicha villa por una ven
dimiadora vecina de Bamba.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico, para 
que la persona ó personas que se 
crean con derecho al menciona
do billete, pasen á hacer la opor
tuna reclamación.

Valladolid 17 de Octubre de 
1882.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral,

Sección de Fomento.

Monies.

NüM. 4183,

Celebrada con resultado negativo 
por falta de licitador la primera su
basta para el arriendo de los pastos 
de invierno de los montes titulado 
«El Blanco y Hoyo» de los propios 
de Camporedoodo ; he acordado 
anunciar un segundo remate, el que 
tendrá lugar anteel Alcaldedel men- 
Clonado pueblo el dia treinta y uno 
del actual y hora de las doce de su 
mañana, bajo el mismo tipo y con
diciones que la anterior.

Valladolid 17 deOctubre de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral,

NuM. 291.

INSTITUTO 

GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Trabajos estadísticos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Circular.

SUICIDIOS.

En circular de esta oficina fecha 
L“ de Mayo último, precedida de 
otra del Señor Gobernador civil de 
la provincia, é insertas ámbas en el 
Dúmero 253 del Boletín oficial-, se dió 

conocer una disposición de la Su
perioridad, en virtud de la cual los 
Señores Jueces municipales y Alcal
des de esta provincia deben remitir 

1» Dependencia de, mi cargo noti

cia detallada de cada uno de los 
casos de suicidio consumado ó frus- ¡ 
Irado en su respectiva jurisdicción, i 
tan pronto como tengan conocimieu- i 
to de dichob delitos y en geneial í 
dentro de los 1res dias siguientes al 
de su perpetración.

Descuidado el desempeño de este 
servicio por algunos de los funcio
narios antes mencionados; es deber 
mio recordárselo como lo hago por 
medio de la presente circular: pre 
viniéndoles al propio tiempo, que en 
adelante declinaré toda responsabi 
lidad acerca de las omisiones en 
que dichos Señores pudieran incu
rrir, participándolas desde luego á 
la Autoridad á quien compele su 
inmediato canocimiento.

Valladolid 17 de Octubre de 1 88'2. 
—El Jefe de Trabajos Estadísticos, 
Eduardo García Robles.

Don Manuel Rodríguez Ramos, 
Secretario de Sala en esta Au
diencia de Valladolid.

Certifico: que en el Juzgado de 
primera instancia de Leon y des
pués por apelación ea la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia, se han se
guido autos entre partes de la una 
Don Isidoro Domínguez Álvarez re
presentado por el Procurador Don 
Lorenzo de Santiago, y de la otra 
Tomás Fernandez, vecino de Aza
dón, respecto del cual se han en
tendido las actuaciones con los Es
trados del Tribunal por su no com
parecencia sobre nulidad de una 
escritura de compra-venta; en los 
cuales por la referida Sala de lo 
Civil se dictó sentencia con fecha 
veintiuno de Febrero último, cuya 
parle dispositiva copiada á> la letra 
es como sigue:

Fallamos: que debemos absolver 
y absolvemos de la demanda, en la 
forma que ha sido propuesta por 
Dou Isidoro Domínguez á Tomás 
Fernandez, reservando á aquel las 
acciones que le compelan y no ha
ciendo especial condenación de cos
tas de ninguna de las instancias; 
mandando se publique esla senten
cia en la forma prescrita en el 
artículo setecientos sesenta y nueve 
de la repelida Ley de Enjuicia
miento; y apercibiendo al Juez de 
primera instancia de Leon D., Fran
cisco Arias Carbajal, para que en la 
redacciou de sentencias exponga con 
exactitud los hechos y para que or
dene la publicación de las dictadas 
en rebeldía, como la Ley previene; 
en lo que esta sentencia sea con
forme con la dsl inferior la con
firmamos y en lo que no la revoca
mos. Así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Estanislao R. 

Villarejo.—Vicente Garcia Ontive
ros.—Francisco Zumarraga.

Publicación, Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Señor Magistrado Ponente (pm en 
ella se expresa, celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil de e.sta 
Audiencia en el dia de hoy de que 
yo el Secretario de Sala certifico.

Vallarlolid Febrero venliuno de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Lic. Manuel Rodríguez.

Y para que conste y tenga efec
to su inserción en el Boleíin oficial 
de esta provincia conforme á lo 
mandado expido y firmo la pre
sente en Valladolid á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Lic. Manuel Rodriguez.

NuM. 28.5.

El Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios militares de esta 
plaza.

Hace saber. Que por disposición 
del Sr. Intendente Militar de este 
distrito de doce del actual, se pro
cede á la venla en subasta verbal 
de sesenta y cinco kilógramos de 
trapo de lana, cuarenta y uno de 
trapo de hilo, diez y nueve de tra
po de algodón, y diez y nueve de 
trapo de gergones, con mas de ca
torce mil quinientos ochenta y nue
ve kilógramos de paja inútil que 
existen en la Factoría de utensilios 
de esta plaza.

Y á fin de que pueda llegar á co
nocimiento de las personas que se 
interesen en su compra, se anuncia 
al público esla venta que tendrá 
lugar el dia veintisiele del actual á 
las once de su mañana en esta Co
misaría sita en la calle de Cadenas 
de San Gregorio núm. 5; debiendo 
tener presente que el precio seña
lado á cada kilógramo de trapo de 
lana es el de nueve céntimos de pese
ta, el de hilo veintidós, el de algodón 
diez y ocho, el de gergones diez, y 
el de paja tres milésimas de peseta, 
cuyos precios servirán de límites 
para las proposiciones.

Valladolid 15 de Octubre 1882.— 
Antonio Sivela Prieto.

NuM. 295.

Don Federico Monsalve g Callejo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad g su partido.

Por haber cesado en el cargo de 
Registrador de la propiedad de este 
mismo partido, el Licenciado D. San
tos Sánchez Cuadrillero, se hace pú
blico por eslesexlo y último edicto, á 
finde que los que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho Registra-

dor, la ejerciten dentro del término 
de seis meses á contar desde el 
siguiente diá á la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid,

Rioseco Octubre diez y siete de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Fede* 
rico Monsalve.—Por mandado de 
S. S?, Angel Rodríguez Valdaliso.

NüM. 280,

Ayuntamiento constitucional de 
A laejos.

Primer trimestre de 1882-83

EXTRACTO de los acuerdos to
mados por el Agunt amiento de 
dicho pueblo en elprimer trimes
tre del indicado año; g que se 
forma por el Secretario de dicha 
Corporación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 109 de la 
Leg Municipal, remitiéndole al 
Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia para su inserción en el 
«Boletín oficial»,

MES DE JU^O.

Dia 9.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior y se auto
rizó el apéndice al amillaramiento 
base para la derrama de la Contri- 

■ bucion en el año de 1882-83, acor
dándose se exponga al público 
para oir de agravios por término 
de ocho dias.

Día 16.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior y quedó 
enterada la Corporación de hallar
se inserto nuevamente en el Boletín 
oficial el anuncio de la vacante de 
la plaza de farmacia debidaraente 
rectificado. Se acordó la distribu
ción é inversion de fondos para 

j este mes; así como que en vista del 
proceder poco legal observado por 
un comisionado de apremio ya 
suspendido por la Diputación Pro
vincial, que no se le satisfaga can
tidad alguna por razón de dietas, 
y que caso preciso se expongan á 
lá Superioridad las razones condu- 

.centes.
Dia 23.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior, y se auto
rizó la lista de los contribuyentes 
que han de entrar en suerte para 
formar la Junta Municipal, y que 
se exponga al público por el térmi
no legal. Se nombró una Comisión 
para que acuerden lo conveniente 
acerca de las funciones votivas

MCD 2022-L5



4
que según costumbre se celebran 
en esta villa en los dias ocho y 
nueve de Setiembre,

Dia 27.

SESION ORDINARIA.

Junta para dar principio á los tra- 1 
bajos. j

Y últimamente se acordó decir á j 
D. Francisco Buitrón que no ha en- J 
tablado su reclamación conforme á i 
la ley acerca de los contribuyentes ■ 
para formar la Junta Municipal y

Dia 23. Dia 21.

SESION ORDINARIA. SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior y se acordó 
señalar el dia veintinueve del 
corriente para que se reuna la

del número de secciones en 
está dividida esta localidad.

Dia 29.

que

Una vez aprobada la anterior se 
autorizaron por hallarías exactas, 
las listas de electores para Diputa- ! 
dos Provinciales formadas por la j 
Comisión nombrada, y que se re- < 
mitán al Alcalde de Nava del Rey 
como cabeza de Distrito electoral;

Junta Municipal y provea en 
piedad la plaza de farmacia.

Dia 30.

pro
SESION EXTRAORDINARIA.

SESION ORDINARIA,

Se aprobó la anterior y se ñora-
bró una Comisión que reconozca y ’ 
emita dictámen acerca del terreno 
que solicita de la via pública . 
D. Antonio Sánchez Gómez, vecino ; 
de Nava del Rey para incorporarlo 
á una casa de su propiedad en la ! 
calle de Perogiles. Tambien se. 
acordó previa la oportuna discu- ; 
sion que no siendo de la incumben- i 
cia del Ayuntamiento el señala ; 
miento del dia en que la Junta Mu
nicipal haya de celebrar sus sesio
nes ni ser admitido en la buena 
práctica y si del Alcalde Presiden
te, este lo verificaría con la breve- i 
dad posible para proveer la plaza | 
de farmacia; razón por la que, no ! 
habia necesidad de suspender el ! 
acuerdo anterior, porque en este j 
estremo convino el Ayuntamiento, j 
Tambien se acordó celebrar una ! 
sesión ordinaria en cada semana 
en lugar de las dos que vienen te
niendo lugar, señalándose los sá
bados y hora de las ocho de su no
che, haciéndose saber al público y

Se verificó el sorteo de Vocales 
asociados á la Junta Municipal y 
correspondió á los siguientes: por 
territorial Tomás Castrejon Ceste
ros, Francisco Rodríguez Rico, 
Laureano Casado Medina, Bernabé 
Ojeda Antoraz, Jacinto Santos Fill, 
Manuel Baraja Sevilla y Vicente 
González Castrejon: por industrial 
Gregorio Lúeas Cesteros, Manuel 
Calvo Astmüllo, Pedro Sanjuan 
Hernández é Ildefonso Puertas 
Martin; y que se les haga saber 
dicho nombramiento.

iy últimamente se desestimó por 
j improcedente como de una manera 
i estensa se hace constar la reclama- 
' clon interpuesta por D. Manuel 

Federico González y otros contri
buyentes que solicitan la nulidad 

' del reparto de consumos de 1882-83; 
' y que por el Sr. Alcalde se forme 

el oportuno expediente acerca de 
las raspaduras que se notan en va
rias firmas de la instancia.

Aprobado el anterior extracto en 
sesión de este dia.

Alaejos 14 de Octubre de 1882.— 
El Alcalde Presidente, Pedro San
tana González—El Secretario, Vi
cente Puertas.

MES DE SETIEMBRE

Dia 2
NuM. 259.

SESION ORDINARIA.
Ayuntamiento constitucional de 

Rueda

poniéndose en conocimiento 
Sr. Gobernador,

del

Se aprobó la anterior y quedó 
enterada la Corporación de . ba- 
berse adquirido doscientas cánta- 
taras de barro para sofocar los in
cendios que ocurran, y se acordó 
eliminar del padrón de vecinos á 
Ciriaco Lúeas Alvarez por tr sla- 
darse á la Ciudad-de Salamanca; 
y se nombró una Comisión que 
emita dictamen acerca del terreno

Año de 1882.

EXTRACTO que conforme d lo 
dispuesto en el articulo 109 de la 
ley municipal vigente, forma ¿a 
Secretaria de este Ayuntamiento 
de los acuerdos tornados por el 
mismo durante el corriente mes 
de Setiembre.

Se nombró una Comisión com
puesta de ocho labradores, coseche 
ros de ésta villa para que exami
nando el viñedo de este lérmino 
manifiesien que dia puede darse 
principio á la recolección del fruto 
pendiente.

Se dió cuenta del pliego de con
diciones formado para el arrenda
miento dé los pastos de los prados 
de esta villa y fué aprobado en to
das sus partes.

Se dió cuenta del dielámen de la 
Comisión nombrada para enlerarse, 
examinar y proponer al Ayuntamien 
lo la resolución que debe darse á 
las cuestiones pendientes entre el 
Ayuntamiento y los compradores de 
las parcelas del prado de la Ve- 
guilla que fué de estos propios, y en 
vista de la.s razones aducidas en 
dicho dielámen se acordó formar el 
oportuno expediente para proceder 
prévias las formalidades legates, al 
deslinde de las márgenes del Rio Za
pardiel linderas de las indicadas 
parcelas, con señalamiento de ser
vidumbre de este público.

Rueda treinta de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Pedro Cendón.

Dada cuenta del anterior extracto 
á la Corporación muuicij'al en la 
sesión del dia 1.° del conienle mes 
fué aprobado.

Rueda 9 de Octubre de 1882.— 
V? B.o. El Alcalde, Mariano Gime
no.—Pedro Cendón, Secretario.

ASTOCIOS PAfiTICDLARES.

MES DE AGOSTO.

que como .sobrante de la via 
cita Gregorio Lúeas Cesteros.

Dia 13.

soli- Dia 7.

SESION ORDINARIA.

À los Ayuntamieulos.

Dia 12. SESION EXTRAORDINARIA.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior y el estrac- 
to de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento en el cuarto tri
mestre de 1881-82 y que se remita 
para su inserción en el Roletin 
oficial. Tambien se acordó la dis
tribución de fondos para este raes. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la autorización concedida po? el 
Sr. Gobernador para celebrar una 
corrida de novillos y otra de vacas

Se prestó conformidad y autorizó 
por haHarse ajustado á Instrucción 
el reparto de Consumos de 1882-83,
y se acordó exponerle al 
por término de 8 dias para 
clamaciones.

Dia 16.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior y 
bró una Comisión para

público
oir re-

se nom- 
que en

en los dias ocho y nueve de Se- union de la Secretaría forme la
tiembre; y se autorizaron las con
diciones para la subasta de los ta
blados que se construirán en la

lista de electores para Diputados 
Provinciales. Se nombró una Co-
misión que emita dictamen acerca 

plaza pública. Tambien quedó en- ¿ei terreno que procedente de la
terada la Corporación del nombra í vía
miento de la Junta repartidora he
cho por la Superioridad para prac
ticar el reparto de consumos del 
presente año de 1882-83; así como 
dé que se habia convocado á la

pública solicitan Anastasia
Santana Lúeas y Rafael Sandonis 
Lora; v últimamente se acordó la 
distribución de fondos para este 
mes.

1 Para hacer la entrega en caja de 
| la Diputación Provincial del quinto 

del reemplazo de 1881 Eduardo i 
Ballestero Martin, fué nombrado 
comisionado el primer Teniente Al

1 ,. cable D. Marcelino Serrano.
1 Se acordó pagar á los contralis- 
; tas de los novillos que se lidiaron
1 en esta villa los dias 15 y 16 de
j Agosto anterior las 1675 pe.selas 
j importe de la contrata.
j Se acordó convocar á los señores 
; asociados elegidos por sorteo para 
j la constitución de la Junta munifipal 
i el dia 14 del corriente roes,

j Dia ií.

¡ SESION ORDINARIA.

i Se acordó formar el oportuno 
; expediente y pliego de condiciones 
i para la subasta en arriendo por un 
i año de los pastos de los prados de 
■ esta Villa.

En la imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
nece.siten los Ayuntamientos pa
ra' cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem Samtarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc., etc.

Papeletas de aprenio de l.’y 
2." grado. Talones de Consumos. 
Iden de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.® y 2.h 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones corn* 
pietas.

VALLADOLID:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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